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Esta invitación a presentar expresiones de interés, se formula como 
resultado del anuncio general de adquisiciones (AGA) para este 
proyecto, publicado en línea el 12 de diciembre de 2005 e impreso en 
UN Development Business No. 669 de 31 de diciembre de 2005.  

El Gobierno de México recibió del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), bajo el contrato de préstamo arriba mencionado, el 
financiamiento para ejecutar el Programa para la Sostenibilidad de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales 
Fase II (PROSSAPYS II), y se propone utilizar una parte de los 
recursos para llevar a cabo la contratación del servicio de 
consultoría, para la elaboración del Estudio de Evaluación de los 
cuatro componentes del PROSSAPYS II: 

1. Desarrollo Institucional y fortalecimiento de ejecutores. 

2. Atención Social y Participación Comunitaria. 

3. Infraestructura de agua potable y saneamiento. 

4. Casos piloto para pequeñas comunidades urbanas. 

Los servicios de consultoría del Estudio de Evaluación del PROSSAPYS 
II, tienen por objeto: 

Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de sus cuatro 
componentes. 

Verificar el impacto social en las comunidades rurales beneficiadas. 

Analizar el fortalecimiento de los ejecutores derivado de los 
beneficios obtenidos con la componente de desarrollo institucional. 

Evaluar la aplicación y ejercicio de los recursos asignados conforme 
a los diferentes criterios establecidos en la normatividad que 
regula su ejecución. 

Verificar la sostenibilidad de los servicios proporcionados, en lo 
concerniente a la operación, administración y mantenimiento. 

 

Adicionalmente, el informe del Estudio de Evaluación deberá incluir 
la revisión de los avances físico y financiero por año de los cuatro 
componentes del Programa, tomando como base sus indicadores 
establecidos en el Marco Lógico; analizando además la calidad de la 



ejecución desde una perspectiva social, técnica y económica. Para 
ello, se deberá tener en cuenta el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto, el análisis y evaluación de resultados del Programa, así 
como la obtención de los indicadores de evaluación  

 

Para la recopilación de la información, se establecerán los 
contactos necesarios en las Direcciones de los Organismos de Cuenca, 
así como en las Direcciones Locales de la CONAGUA, mediante una 
selección representativa de los mismos, incluyendo trabajo de campo 
(Comunidades Rurales seleccionadas) y de gabinete. En cada una de 
estas unidades administrativas, se recopilará la información 
detallada de la programación y de los avances físico y financiero de 
las actividades y resultados alcanzados de los cuatro componentes. 

 

También se recopilará información en campo y gabinete, sobre las 
actividades relativas a la ejecución de obras y elaboración de 
estudios y proyectos, así como el grado en el cumplimiento de las 
obras realizadas en cuanto a lo programado. 

 

Finalmente, se deberá recolectar la información de los beneficiarios 
del Programa desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo, 
para determinar la participación de la mujer, el funcionamiento de 
las organizaciones comunitarias y el sentido de pertenencia de 
servicios proporcionados para lograr la sostenibilidad en la 
prestación de los servicios. 

 

Por lo consiguiente, la CONAGUA invita a los consultores que reúnan 
los criterios de selección a expresar interés en proporcionar los 
servicios solicitados. Aquellos consultores interesados en concursar 
en los trabajos arriba citados, deberán proporcionar la información 
que indique las calificaciones técnicas y financieras, así como la 
curricula de la firma consultora y el personal directivo y técnico 
con que cuenta, la experiencia de trabajos en los últimos años 
(folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en 
condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los 
conocimientos pertinentes, etc.).  

 

Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las 
Políticas para la selección y contratación de consultores 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la 
dirección indicada al final de esta invitación, de lunes a viernes, 
de 09:00 a 18:00 horas. 



 

La fecha límite para la recepción de expresiones de interés de la 
presente invitación, será a más tardar el día 18 de julio de 2008, a 
las 18:00 horas. 

 

Comisión Nacional del Agua 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
Gerencia de Programas Federales de Agua Potable y Alcantarillado 
Ing. Milton Henestrosa Zárate (Gerente) 
Lic. José Antonio Hernández Zamora (Subgerente de Promoción y 
Concertación) 
Av. Insurgentes Sur No. 2416, cuarto piso (ala poniente) 
Col. Copilco el Bajo 
Delegación Coyoacán 
C.P. 04340 México, D.F., México 
Tel: (01-55) 5174-4645/6 
Fax: (01’55) 5174-4000 Ext. 2104 
E-mail: milton.henestrosa@conagua.gob.mx,  
jose.hernandezz@conagua.gob.mx       
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